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chachapoyas, 23 }4AR 20n
VISTO:
El lnforme N' 433-2023-G.R.AMAZ0NAS/GRI, de fecha 20 de mazo de 2023.,lnforme N, 1103-

2023-G'R.AMAZONAS/GR|-SGSL, de fecha 17 de mazo de 2023', lnforme No 077-2023-
G.R,AMAZoNAS/GRI-SGS.L-PHMA, de fecha 16 de mazo de2023, y demás actuados relacionados con
la Solicitud de AMPLIACIÓN DE PLAZO No 12, para la ejecución de la obra: ,,MEJORAMIENTO 

DEL
SERVICIO DEL ACCESO A SERVICIOS DE SALUD DE SEGUNDO NIVEL DE ATENcIÓN ETT E.
ÁMs[o DE tNFLUENctA DEL HosprTAL uniiÁ-nuxirÁbonn DE LA pRovrNcrA DE
RODRÍGUEZ DE MENDOZA- REGIÓN AMMONAS";Y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N"27867 - Ley Orgánica de Gobierno Regionales, se establece sus
estructura, organizaciÓn, competencia y funciones de los Gobiernos Regionáles, constituyéndolos como
una persona juridica de derecho pÚblico con autonomía politica, económica y administraúva en asuntos
de su competencia;

Que, con fecha2T de agosto de2020, se firmó el Contrato de Gerencia General Regional N"
025-2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-GGR, celebrado entre el Gobierno RegionalAmázonas y
el CONSORCIO SAN NICOLÁS, para la ejecución de la Obra: "MEJORAMTENTO DÉL SERVICIO DEL
ACCE§O A SERVICIOS DE SATUD DE SEGUATDO NIVEL DE ATENIIÓru TN EL ÁMBITI DE
tNFLUENctA DEL HosPtrAL MARíA AUxtLtADoRA DE LA pRovtuctA DE nooaíauei be

- REG!ÓN AMAZ1NAS", por un monto de s/ g2'16g,g19.24 (ochenta y dos millones ciento
sesenta y ocho mil ochocientos diecinueve con 241100 soles) y un plazo de ejecución de seiscientos
treinta (630) días calendario.

Que, con fecha 23 de setiembre de 2020, se inicia el plazo de ejecución de obra, al día siguiente
de haberse dado la última condición que fue la entrega del terreno, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 176.1 delArtículo 176 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Que, con fecha 14 de enero de 2021, mediante Acta de Suspensión de plazo N" 01 de Ejecución
de Obra, suscrita por el Gerente General Regional, Gerente Regional de Infraestructura, Subgeiente de
SupervisiÓn y Liquidaciones, Coordinador de Obra, lnspector de Obra, por parte de la Entidad y el
Representante Legal Común del Consorcio San Nicolás, se suspenOiO ei ptazo de ejecución de la o-bra,
por el evento de las fuertes y constantes lluvias que ocurrieron en la zona de ejecución de la obra y que
nq permitió continuar con los trabajos de movimientos de tierra y que pudo a afectar a la ruta crítica de la
obra.

, con fecha 01 de junio de 2021, mediante Acta de Reinicio de Obra, suscrita por el Gerente
Gengral Regional, Gerente Regional de lnfraestructura, Subgerente de Supervisión y Liquidaciones,
Administrador del Contrato, y el Jefe de lnspectores de Obra, por parte de la Entidad y ál Representante
Lpgal Común del Consorcio San Nicolás, se acuerda el Reinicio del Plazo de Ejeáución de la obra:
"l(/ejoramiento del Servicio del Acceso a Servicios de Salud de Segundo Nivel de Aiención en .f Ám6¡to
de lnfluencia del Hospital MarÍa Auxiliadora de la Provincia dé Rodríguez de Mendoza - Región
Amazonas", a parlir de la 0'1 de Junio de 2021y la Nueva Fecha de Términó de obra el 2g de octubre del
2022.
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Que, mediante CARTA N" 016-2023/CSN-RL, de fecha 23 de febrero de 2023, el
Representante Común del CONSORCIO SAN NICOLAS, presenta ante el supervisor de obra -
CoNSORCIO SUPERVISOR RIO BRAI'ICO ORIENTE, su solicitud, sustento y cuantificación de
AMPLIACION DE PLAZO No 12, pot .incu.nta y ocho (58) días calendario, paraia culminación de la
obra en referencia, alenmarcarse los hechos en la causal'establecida en el liteial a)delArtículo 1g7 del
Reglamento.

Que, mediante INFORME N" 077-2023-G.R.AMAZONAS/GR|-SGSL-PHMA, de fecha 16 de
mazo de 2023, el Administrador de Contrato de Obra - lng. Jaime Tapia Basauri, alcanza informe sobre
improcedencia de solicitud de ampliación de plazo n. 12.

Que, con INFORME N" 1 103-2023-G.R.AMAZONAS/GRI-SGSL, de fecha 17 de mazo de 2023,
el.Sub Gerente de Supervisión y Liquidaciones, alcanza expediente de ampliación de plazo n" 12 para su
trámite respectivo.

Que, el conkato se ha suscrito bajo la aplicación del TUO de la Ley N" 30225 - Ley de
Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Supremo N'082-201g-EÉ, en adelante,LEV';y
el Decreto Supremo N'344-2018-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones delEstado, modificado
por Decreto Supremo N'377-201g-EF y sus demás modifitatorias, en adelante "REGLAMENTO": en
consecuencia, para su evaluación y análisis conesponde la aplicación de las referidas normas.

Que, la peticiÓn de ampliación del plazo constituye un derecho del contratista y como tal debe
ser atendido con la mayor celeridad posible por la adminístración pública, pues ello replrcute en forma' ---¡ r---

11.,-r.9^:,i].,9p9Tr1, 
satisfacción. del.interés de la Entidad en la contratación que no es otro que ta

de interés público, más aún porque la Entidad, es Ia responsaó/e por la emisióin det
sobre la solicitud de ampliación de plazo.

Que, elArtículo ]97 del Reglamento establece las causales de ampliación de plazo:
'El contratista puede solicitar ta amptiación de plazo pactado por cuatquiára de las slguienúes causa/es
aienas a su voluntad, siempre que modifiquen la ruta órítica dei programa de ejecución'de obra vigente al
momento de la solicitud de ampliación:
a) Afrasos y/o paralizaciones por caus as no atribuibles al contratista.
b) Cuando es necesado un plazo adicional para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este
caso, e/ contratista amplía el plazo de las garantías gue hubiere otoigado.
c) Cuando es necesario un plazo adicional para la ejecución de lis mayores metrados, en contratos a
preclos unrtarios'.
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Que, el Artículo'198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece:Procedimiento de ampliacion de plazo, [r...iiU.,,,i!;1":,[f{! yr::^::::"i!:^rll:?!::-i:.t::: de conformidad con to estabtecido en et articuto,;ETi:!,: :: ,Í?:!:*l!:y^,,:,bi:i|,r!yíi.!t ;;;ü'ñ];;i;;ií;¿, [r1ii",Éíi,ir,ffÁi[ií,i,8,^ig,r,yf^r: ,!!r,g,r^* ,,jñ!I oC i¡C óncú,vsi¡lc:;;'au;'; ;,j';{o;il,;,rEi;ifri;ll:r
iyiyi,lg1!,1:#:^l,3iiii^4-iliiü'';'ff0[:;;,i";,[*T,,fl8,[:#y,,!f I,

Tratándose de mayorei

,:#iliyi;,'iíií:

Que, con lnforme N" 077'2023'Gobierno RegionalAmazonas/GRt-sGSL-pHMA, de fecha 16de mazo de 2023, el Administrador de contrato oe dora - ing.lÁiMe TAptA BASAURI, respecto a topeticionado por el contratista y teniendo en cuenta el pronunciañrientá emitido por el supervisor de gbra,
indica lo siguiente:

' r' Anátisis téc.nlco le p correspondencia de la solicitud de amptiación de plazo N. 12.4..1 DelContratista:
Mediante caña N"016-2023/csN-RL, el contratista indica en el numeratT.0 de su
yo!i2r!u! de amptiaciól^1r_lplo_ N"12, por imposibitidái ol l¡riut* ta paftida
02.05,02.03.02.02, ENCOFRADO Y DEéENCO FRADO NORMAL DE VIGA DE9IMENTAC|]N DE LAL.o^s_A 

IECN/cA, por er periodo roip,rriiidi desde er r3 dediciembre 2022 hasta et 0g de febrero iecha áe cese da'c;aiial,-variando ra rutauitica-del programa de ejecución de obra vigente.
En efecto, de ra revis'nn ar programa dá ejecución de obra vigente, se puede
?pf:.!?l qle ta partida 02.05.0r.N.02,02.'ENC}GRAD} i óÉisvco FRAD}N2RMAL DE vtGA DE ctMENTActo¡'t ot LA tosA TEcNrcAiimprenae de taruta crítica,

I
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198'2' Etinspector o supervisor emite un informeque susfenfa técnicamente su opinión sobre ta solicitudde ampliaciÓn de ptazo y lo remite a ta Entidad y'al contratistiiili plazo no mayor de cinco (5) diashábiles, confados desde el día.siguiente de presentada la soticitud. La Entidadresuelye sobre dichaampliación y notifica su decisién at contiatis.ta e1 un ptaziieiiro de quince (15) días hábites,
'rzi::.?:":::::,,?:::::n:':'^'j,!:-t:::::11¡.i2,, iy i1íii,io"¡iio,^, o detvencimiento det ptazo,
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RESoLUcTóN pE GERENcTA GENERAL REcToNAL N" J 0 B .2023
GOBIERNO REGIONAL AMMONAS/GGR

Al respecto se ha realizado un análisis de /os actuados que dan rugar a la
aprobación de la prestación adicional de obra N"07, los cuales se desarrollan a

El 21 de octubre del 2022, mediante caña N'1647-2022-G,R.AMAZ0NAS/GGR ta
entidad hace llegar al consorcio San Nicolas la absolución de consu/tas sobre: b)
confinamiento general de tabiques, c) vibraciones en /osas aligeradas, d)
Deflexiones en /osas aligeradas, e) Resisfencra en /osas arigeradas, g)
Aceleraciones en /os diagramas rígidos (losas aligeradas), h) Diseño de columnas
flexo-compresión, i) Drseño de columnas verificación por coñe, j) Diseño de nudo
viga-columna, k) Diseño de columna fuerte - viga débil, l) confinamiento de refuerzo
en columnas, ll) Diseño de placas de concreto, m) verificación del diseño de vigas-
corte por solicitaciones ultimas-cofte por capacidad-flexión detallamiento de
armadura, n) verificación del diseño de cimentación a flexión, planteadas por el
contr ati sta m e d i ante C ART A N' 1 3 0 -20 22/CSN-R0.

De la Superuisión:
Mediante carta N'023-2023/csRBo/Rc-MAML, en el numeral s del Anátisis de la
superuisión, indica que se esfaría superponiendo en el periodo comprendido desde
el 13.12.2022 al 08.02,2023, entre la solicitud de amptiación de plazo N.ll y 12, lo
cual conforme a lo indicado en la opinión osca |TL2||B/DTN, no corresponde a
la Entidad aprobar dos ampliaciones de plazo (que se fras/apan en un mismo
periodo), que afectan a un mismo periodo.

Además, se deóe indicar que considerando que la prestación adicionalde obra N'07
debiÓ ser aprobado mediante acto resolutivo el05 de diciembre de 2022 en elcaso
de que el contratista hubiera elaborado de manera diligente el expediente técnico de
dicha prestación adicional de obra y se debió iniciar a ejecutarse a paftir del06 de
diciembre de 2022. por lo que se puede apreciar que la demora en la elaboración y
presentaciÓn del expediente Adicional de Obra N'07 es atribuible e imputabte at
contratista consorcio san Nico/ás (las consecuencias de su obrar no
diligentemenfe), esfo dejaria sin efecto la anotación de inicio de causal de la
presenfe solicitud de ampliación de plazo N"12, por imposibilidad de ejecutar la
pañida 02.05.02.03.02.02. ENCOFRADO y DESENCOFRADO NORMAL DE V\GA
DE CIMENTACION DE LA LOSA TECNtCAdesde e/ 13 de diciembre 2022.
Quq de acuerdo a la recomendación de la Supervisión CO^JSORCTO
suPERyrsoR RIO ERANco ORIENTE,lvo Ie correspondería ta apricación det
reconocimiento de Mayores Gasúos Generales, al contratisúa cofvsoRCto
SAIV,\rrCOtAS a gue hace mención el artículo 1gg" det RLCE, debido a que del
análisis efectuado no hay procedencia de una prórroga en el plazo de
ejecución contractual.

Luego de revisar /os acfuados presenfados por el contratista y ta superuisión, se indica lo
siguiente:
4..1 Al respecto, para determinar si la ampliación de ptazo solicitada es procedente o no,

es importante citar el Aft, 198'.5 del RLCE que indica: 'Cuando tas ampliaciones se
sustenfen en causa/es que no conespondan a un mismo periodo de tiempo, sea
este parcial o total, cada solicitud de ampliación de plazo se tramita y resuelve
independientemente. Asimismo, la opinión N' 071-2018/DTN, en la que indica en su
numeral 3.1: '(...) las entidades debían tramitar y resolver cada solicitud de
ampliaciÓn de plazo de manera independiente, con excepción de aquetlas gue se

Página 417

I



GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

4..2

referían a un mismo oerblg de tiempo (sea esfe parciar o totat), pues, de evaruarseindependientemente, podrían ,p,o[iÁá"áos. o más_ ,^pta,í¡[rz, de prazo porevenros que arectaron un mismá p;;iro; i, ti9.*po ei o[iii,-iiíoo,rn aprobar _de manera independiente- rrl,¿,r,,úár o. álm¡iacion de ptazo qrá ,oorrpondian aun mismo periodo (sea esfe Ornirii-to¡r¡¡;."'

Del mismo modo, 
.er . contratista debió 

,rgatizar considerando /os tiemposesfaó/ecidos en er Articuto 
1gs 

aeictci t, arggyción det expediente técnico de taprestación Adicionat og p-oiiñ;ólz;ir," debió_ ser ;p;;;;;;;'por ta Entidad,mediante resolución, et.05 de ¿¡riemiir'"fte].2022; sin embargo, et Contratistadespués de haber ratifiggdo tr- iiiátlrioi' de consutta rea,zida por ta Entidadmediante caña N",1647-20zii-é,i.Áiazo,nsiéon,-;:;;;;, 
actaración aobseruaciones rearizadas , .,¡rn* ltiáliiin9, de consurtasdespués de ra fecharimite que tenra para oresentar a dpái¡rÁ:,ii Tg.cnico de ta preitazion Adicionat deobra N"07; aáemái, 

,t, ^iiÁrá"iáili,iíu¡on det adicionat to rea,zan condeficiencias; por ro que ta s'upeiiiioi Ááiiri ,oteruaciones y devuerve er adicionarpara su revantamiento; todo esto geniÁ qir.rr adicionat íei-iiiioroo et 08 derebrero det 2023.por to.tanti,-iáiáiiiáíi"rd, y dejaríasrn edcro ta anotaciónde inicio de causatde ta p,áiáitJiiiiííi a, amptiación de ptazo tr12.
Por lo expuesfo en e/ orgsgnfe informe, esta Administración, en rínea con ra posiciónde ta superuisión, cónsidera qil tl *ií{r¡0, de. p.razo N,r2, soricitada por ercontratista por cincuenta^v^?!!? a9l íiái"rayaar¡o-resi;utá-i¡iinoceoEnrE,debido a gue se estar! superponiándo en. el periodo comprendidodesde e/13'12'2022 at0t.02.202t, ,ifiáír-táiiir;;';r 

1qo.tia.c-i9n de'ptazo N,lt y N"12.
F;i:r';i;',;ii;:,';;tf.,t,i^,áiiiiiib air. tga; iintcL v h opinión

4..3

c/oA,ES

6'1'1 Er residente h,a altgtado en er cuade.m,o de obra et inicio yfin der hecho invocadocomo ro señara er Art. 1gg" oa Rtce, a m,isma que fue presentada a ra superuisióndentro der prazo, y suscrita po,r ri ,ifirrentante tegat der contratista.

6'1'2 La opinión de 
.ra superuisión, respegto.a ra soricitud de amptiación de ptazo rf12 der contratista, consorclb's ii'i¡cous, decrara que no es procedente.

6'1.3 según e/ anáfsrb de esfe informe se c.oncruye que, ra soricitud de Amptiación deplazo N" 12 no procede, prrlr,,,grü nbs razones:

6'1.3'r No cumpre c^o1t.tg 
^eglioutado en nurnerar 1gg.5 det Art. 1gg" der RLCE y con taopinión ¡t" ott-zotarorN detosce ir.r;, qr;ilJ, puede aprobar _ demanere independiente - so/icifudes ir"'riiticion de prazo ,,tuecorrespondan a un mismo periodo ¡sea totat;..;;;;;rt).

6'1.3.2 De acuerdo 
. ar Artícuro 205 der . RLCE, er contratista no presenfaconsiderando ros trempos estabtecidós 

- 

prii" rt desarroro en raeraboración det Expediente Técnico aili pí*aciin Adicionar de obra

.,
rl

i
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N"07' P,or lo.9r1al deiaría sin efecto la anotación de inicio de causal de lapresenfe solicitud de amptiación de plazo N"12.

6.1.4 Asimismo, ,, 
:r!Xyi:,:::2!r.tr!?.que, respecto a ta soticitud de amp,ación deplazo N"12 del coNTRAnsrA co/v'soRCtó sAN N/ódLAS, después det anátisisy evaluación rearizada, No le conespondería días ae antpfiación debido a que

:: g:rrry superp.oniendg ey et periodo ,orp,ririio'íes¿e et 13.12.2022 ar08.02.2023, entre ra soticitud de a'mpriacíón de prazo N.11 y rf 12.

,T:,.?:J:,:j1flt:il?::1ffip:.n,.^*tl-,,.,d.¡n¡.,de que ra ampriación derprazo debe serpor et contratisra v soro resurta prbc.oent cuñ;-dffi;;,jili .r"rlli;# ü; fiT:f;XffTcia ajena a Ia voluntad de este v qra arra" una mna¡nnr,.iÁn rrar nro-^ ^^ñr,^^¡,.^r ^^_!- -y que cause una modificación der prazo contractuar, conforme a ro

T"':f,?T'll?:*,ll' j:l''g!,11r-flü;;ffi;ilü;,#?."#:jTffi i#:?#:¡J:f :?i?."?o:9,,91..1y::i.^::,,,:,,,:l;i!;_ffi #ffü.J#:,:,:Í,iffi fl B8[itif ;

llllo:!119"::' [:iarea usuaria y técnica de ra Entidad - sub Gerencia o. §rp.*irün'!'iiquioaciones.

Que' por los considerandos precedentes en virtud a la evaluación técnica realizada por el

lXfl:i:3:[ffiÍ',??jÍ;^]^,lll::f.l *. -:r¡,^;tanoe?É-Ionror"r.nidad otorgada por er§ub Gerente de supervision y r-iquioáciárá' i.üé;;;F Gffiir: firffIi|.flll#, :::"txi?fi:'fJ
lffi:flii::T.l ::ii:fi:,,1g:'^:ll'^!li:tl* .,pñ#;e'prazo N' 12, ar ser netamente deca rácter técn ico, de berá e m iti rse er ..to .J rin;;i;J;. ;#ffi l#,Jl

1,,.. 
or.no ,ri;,il::,::,j: trH:,|tgl: j* g^.zu,1!.. syfryrión y I jrruidaciones y contando con er visro' bueno der Directorde ra oficináñ.g¡..rrffiffi;rdJ;:é:ilL-uffi'i?Hl},,.:'.1tr:ffi:t1#[
i:.:l?f:illiil,lj 

r'.'rpuesto v Ácondicionamiento i#ñi ; Diréctor o" i, ór¡.irl Resionar de

En uso de las facultades conferidas mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 003-2023-Gobiemo RegionalAmazonas/Gn 
t, nesárucion epcutiviü;;;i'ü 342-2022-c.n. Rn¡nzou^gcn;

RESUELVE:

áttlr*-r1i3-tffi'ffi':i::'H}t:En:.E*E ra soricitud de AMpLTACTóN DE plAzo No 12 por

§AN NICOLAS. nara ta n,,tmin¡aiÁn ¡r^ r^ ^,^]..:,o.ll.ifda 
por el Representante tegat Oet CONSORCION I c o LAS, p a ra I a b u I min ac i ó n ¿i l*1.;;ü1 

É-h fi ii l, ilH1ifiX'ffiili r.-jTL i i.C*!fffllt¿l
;:i.i^rrrs,r,?,S:"pf^,rt1r.?^ól',,ii,*lli.ñú!,'óe iiEicróN EN EL AMBro DErA DEL HosPrrAL rylnin Áui-rrniióñA';;ii'rilóiii|jii;J ffrñfltj¿: 3E

;fffl 
,,:nffi 

IT;, ?l)*:rÍ!:l;All,: ;; ; ;;tJili,ü en er Articu,o 1 ez y 1 e8flel Reslamento de acuerdo a ta evátuácionie*aoa p.iáiérp.rffi1§'é1?rt]:ffi||,f;J|jolJ::
:.'*'ffi::.rh.:tJir*'i,*':' ""n'il 3uL c.,.n.i, o. i,ip.,ririon l, i¡qr¡t.rio.ár, ,, por ras

ARTlcuLo SEGUNDOI PREGISAR que en caso de existir omisiones, erTores, deficiencias y/otransgresiones técnícas en la evaluacioñ o. lá sorcitud gqñp[rrón d_e plazo N" 12 para ta ejecuciónde la obra: 'MEJoRAMI-EN1o oei señüóró ger- ncCeso Á éECvrcros DE 5ALUD DE 

'EGUND.
NIVEL 0e rreucóN EN EL Án¡anó-óÉ'iruruuelcrÁ oi'f ñóip¡r+ MARíA AU,TLTAD,RA DE

án'o'
' VoBo
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LA pRovtNctA 
DE RoDRiot1r. DE MENDoze _ Rec¡óru AMAZ(::: l?"1.l-?:lo:, gug ,i,.n á.ií,tu;[';?:l;,,ff"G"lo],lT,f:ryor,,, así como de dererminarse

que los hechos qua i-'!¡vvE6u¡'rYrtrNUU¿A-REGIONAMAZONAS,,,así comodedeterminarse

*l tft:lü:ild Te 'Jffi [:#:':hiffi: # :*1 ¿ i":[üt, v rea, id ad.,a res ponsa bi,id ad
iiflüi1ii:&H¿ffi rn;};:#i*;#pn'¿;[1ffi .[1$itidiiltt:ni:il".r,'#ffi
§[.'lsllii,pr.6m::r%i#ffi hl:;:ft :l[*,ü:i!,?d,?rsll:'
li3{*lil.üi;ru:ilri:ffi trffi*:.ii!q;l*$]:i,yl.'if ::,t;tihl,'
¿:X X,rt. f .y,:.ln, 

r,; á.,, 
"-' 

H,.X L.'' ñ [itécnica de la Entida"d.
ionat de tnfraestructurr; .n' r", ;;iirld X :,rH iil§,,l;

necísrnesE, coMuNteuEsE, cuMnLASE y ARcHtvESE,

ffi 
;{litiüifJi¿'Jr,',Bi'313';ü#§i,us,-.TilBAi,^ilg%iEl??:sr?

;iJ:¿1i'1'.:;l§#'i:lJ, j:l,iT'1'ffi:§::liti:.1:ffi 
ilnru^1;:1demásns,ancai
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